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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202200478-00, informando que el apoderado de la 
demandante allegó renuncia al poder. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

ACEPTAR LA RENUNCIA AL PODER realizada por el Doctor ANDRÉS FELIPE 
FERNÁNDEZ ROCHA en los términos del artículo 76 del C.G.P, teniendo en cuenta que 

el abogado acreditó la comunicación a su mandante Sandra Milena Cuellar Molano 
informando sobre la renuncia. 

REQUIERASE a la demandante, señora SANDRA MILENA CUELLAR MOLANO para 

que constituya apoderado que la represente en el presente asunto, como quiera que 
se mantiene incólume la fecha de audiencia fijada en auto anterior, esto es para el 

día JUEVES NUEVE (9) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 

Para el efecto, por secretaría remítase comunicación al correo electrónico de la 
demandante SANDRA2230@HOTMAIL.ES.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 15 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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